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La Subprocuradur¡a Amb¡ental, de Protecc¡ón y Bienestar a losAnimales de la procuraduría Ambientaly
del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de [4éx¡co, con fundamento en los artículos 5 fracciones ¡ y Xt,
6 fracc¡ón lll, 15 8lS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción tV, 30 BtS 2 de la Ley Orgánica de la procuraduría
Ambiental y del Ordenam¡ento Territor¡al de la Ciudad de [4éxico; 4,5I fracción , y 96 pr¡mer párrafo de
su Reglamento, hab¡endo anal¡zado los elementos contenidos en el exped¡ente número pAOf-2020-
2094'sPA_1580 relacionado con la denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite la
presente Resolución considerando los siguientes:-..----,,----.-------

Ciudad de México, a

ANTECEDENTES

se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a trávés de ra cual se hicieron der conocimiento de esta
autoridad, los siguientes hechos:

(..-) el ru¡do genetudo por lo mús¡co omb¡entol de! restouronte puerto 44 (...
calle Tokio número 205, colonia portales Norte, Atcaldía Ben¡to Juárezl (...)

ArENcrór,r E tNvEsTtcactót{

) lhechos que tienen lugár en

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron ras dirigencias previstas en los artícuros 15 Brs
4 y 25 de la Ley orgánica de la procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territor¡al de la ciudad de
l\4éxico; así como 51 y 85 de su Reglamento, m¡smas que constan en el expediente al rubro c¡tado.
integrado con mot¡vo de la presenre denuncia.

Ar{ÁLrsts DE LA tt{FoRMActóN y DtspostctoNEs JURÍDtcAs ApLtcABLEs

De acuerdo con los articuros 6 fracción rv y r1 de la Ley Ambientar de protecc¡ón a la Tierra en el D¡str¡to
Federal, la Procuraduríá Ambiental y del ordenamiento Territoriar de lá c¡udad de Méx¡co es
considerada como autoridad ambiental y es competente para conocer sobre los presentes hechos, ásí
como para velár por ra protección, defensa y restáurac¡ón der medio amb¡ente y der desarrolro urbano,
con facultades para instaurar mecan¡smos, ¡nstanc¡as y proced¡mientos admin¡strativos que procuren,el
cumplimiento de tales fines. I
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EMISIONES SONORAS

La presente denunc¡a aiudadana se ref¡ere a las emisiones sonoras provenientes de las actividades de un

establecimiento con g¡ro de restaurante denominado "Puerto 44" ubicado en calle Tokio número 205,

colonia Port¿les None, Al(aldia Benito Juáre7.

Al respecto, el artículo 123 de la Ley Ambiental de Protección a la T¡erra en el Distrito Federalseñala que

todas las personas están obligadas a cumplir con los requisitos y límites de emisiones sonoras y a la

atmósfera establecido§ en las normas apl¡cables; asimismo, e[ articulo 151 de la c¡tada Ley, señala que

los propietarios de fuentes que generen estos contaminantes, están obligados a instalar mecanismos

para su m¡tigación.

Por otra párte de acuerdo a las documentales que obran en el pre§ente expediente, se desprende que

mediante llamada telefónica ta persona denunciante se desistió de su denunciá, toda vez que las

emisiones sonoras que motivaron su denuncia di§minuyeron y ya no causan molestiá§-

Env¡rtuddeloantesexpuesto,estaEntidadconsideraprocedenteemitirlapresenterésolución'de
conformidad con el articulo 27 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Procuraduria, por el desist¡miento

expreso de la Persona denunciante.

RESULTAOO DE LA I¡IVESfIGACIó}{

. Med¡ante llamada telefónica la persona denunciante se desistió de su denunciá, toda vez que las

emisiones sonoras que motivaron su denuncia disminuyeron y ya no causan molest¡as'

La presente resolución, únicamente se circunscribe ál análisis de los hechos admitidos para su

inv;stigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa' por lo que el

resulta-do de la misma se emite en §u contexto, independientemente de los procedimientos que

substáncien otras autor¡dades en el ámbito de sus respectivas competencias'

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo

de este ¡nstrumento es de resolverse y se: -

PRIMERo.- Téngase por concluído el expediente en el que se actú4, de conformidad con el artícuLo 27

fracción v, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamlento Terrirori¿l de la Ciudad

de Méx¡co.-------- '
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SEGUNDO.- Remitase el exped¡ente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de
esta Procuraduría, para su archivo y resguardo. ----------------

TERCERO.- Notifiquese la presente Resolución a la persona denunciante.--------..--..----- -.-- -.. .--

Así lo proveyó y firma la 8ióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de
Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduria Amb¡ental y del Ordenamiento Territor¡al de la
Ciudád de Méx¡co, con fundámento en los artículos 5 frácciones tV y X ,6 fracción t, 15 BtS 4 fracciones I

y X,2L,27 f¡acc¡ón llt, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la procuraduría Amb¡ental y del Ordenam¡ento
Territorial de la Ciudad de México; así como, 4, 5I frácc¡ón XX y 96 de su Reglamento.--
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